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está realizado a la velocidad del motor -2.034 rpm-, desig
nada como nominal por el fabricante para trabajas a la
toma de fuerza de 540 rpm.

El tractor posee una única salida de toma de fuerza, sobre
la que puede montarse uno de los dos ejes norma~zados,
intercambiables y excluyentes entre si. que suminIstra el
fabricante. uno principal de 1.000 rpm y otro secundario
de 540 rpm.

26832 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1983, a. Jo.
Dirección General de la Producción Agraria. por
la que se convocan la ..XV Demo,stración de !'fa
quinario para la Recolecctón. y la eX dB Maquma
ria de Siembra de Remolacha Azucarera».

El man',;enimiento de una supe:rficie de siembra Gual de re
molacha azucar~ra :mfichmte para conseguir un normal auto
abastecimiento en ~úcl:I.r ha sido y continúa siendo un ob~

eUvo definido del Ministerio de Agrh:ultura.
Al margen dB o~cilaciones inf:lvitablJ:ls debido a nuestra inesta

bilidad climátIca. un factor esencial para que los agricultores
continúen sembrando remolacha es el mantenimiento de su
rentabilidad. Y si éste puede ayudarse con una justa pol1tica
de precios, la estabilidad y seguridad se consi~uen con la co
rrespondiente estabilidad de costos. que se basa lOevitablemente
en una buena mecanización del cultivo.

Aun cuando sea precisamente el sector remolachero uno de
05 más mecanizados, precisamente a consecuencia y en gran

medida de las labores de la Dirección General de 'la Produc
ción Agraria, de divulgación. por medio de demo~traciones de
ma.quinaria y de subvenciones, la continua. evolución de la téc
nica, obliga a mejorar esta mecanización, especialmente en la
fase de siembra y adecuar el parque de maquinaria recolec
tora a la reestructuración de muchas fincas, así como a su mo
dernización.

Por todo ello. la Dirección General de la Producción Agraria.
considera conveniente convocar las ..XV Demostración de ·Ma
quinaria pa.ra la Recolección_ y la ..X de Maquinaria de Siem·
bra de Remolacha Azucarera_, que se celebraráJ:l. el próximo 27
de octubre. en la finca ..La Ribera_, del término municipal de
Torrecilla. provincia de Valladolid.

Las bases que regirá.n dichas demostraciones será.n las si~
guientes:

Primera.-Podrán participar todos los fabricantes nacionales
y extranjeros, los primeros deberán efectuarlo pOr si mismos y
los segundos del mismo modo o a través de sus representantes
debidamefite autorizados.

Segunda.-Podrán presentarse cualquier clase de máquina,
aparato o utensilio que en funcionamiento sea susceptible de
realizar alguna-o.-todas las operaciones que lleva consigo la re
colección mecanizada de remolacha azucarera., bien sea de forma
directa en el campo o de modo complementario en ..las playas..
o en los almacenes de recepción .

Tercera.-Las pruebas correspondientes a esta demostracibn
Pública consistirán en la realiz~ación prá.ctica de las operacio
nes para las que esté diseñada la maquina, ap.arato o equipo,
y se desarrollarán en parcelas a tal efecto preparadas.

Cuarta.-Serán a cargo de los participantes todos los gastos
de importación -en su caso- transporte, seguro y funciona
miento del material que presente. asi como la aportación de
técnicos y mecánicos especializados que para su puesta a punto
y manejo se precisan, y la de los tractores- y maquinas necel:larias
para su accionamiento.

Este Centro directivo concederá a las firmas participantes
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, una subvenció~
en concepto de -compensación de transorte_. por los gastos oca
sionados por la participación de cada máquina, aparato o equipo
presentado a estas demostraciones.

Quinta.-Los fabricantes y repre5entantes. en· principio inte
resados en participar en las demostraciones, podrán dirigirse
por escrito a esta Dirección General de la Producción Agraria,
Sección de Maquinaria y Medios AuxUlares (Demostraciones
de MaquinariaJ. paseo de Infanta Isabel. 1, Madrid-7, soliCItando
de la misma la correspondiente información complementaria
y el impreso de inscripción oficial, que, una vez cumplimentado
ínregramente, deberá ser recibido en estie Centro directivo antes
del día 17 de octubre de 1983.

Sexta.-El material que haya de ser importado-al único fin
de la demostración podrá acogerse al régimen de importación
temporal, e~pecificado para los casos destinados al ..exclusivo
objeto de realizar en España determinadas pruebas, demostra
ciones y otras operaciones no lucrativas_o en el párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Baio
este régimen, y cuando. se trate de elem~ntos mecánicos, sólo
podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal serán señalados pOr la Dirección General de Aduanas
(calle Guzmán el Bueno, 125, Madrid) del Ministerio de Econo
mia v Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse di~
rectamente.

Séptima.-La·lnterpretación de las basi's de estas demostra
ciones corresponde exclusivamente a esta Dirección General,
y todo concursante, por el hecho de presentarse, acepta tot81
mnte dichas bases y la referida interpretación.

Madrid. 20 de septiembre de 1983.-EI Director general, An-
tonio Herrero Alcón. "
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e esta Direccii:oD General publicada en el ~Bolet n ÍCld. e
stado,. de 22 d~ enero de 1981.

Madrid, 17 de agosto de 1983.-El .Director general, P. D., el
ubdirector general de la ProduccIón Vegetal, José Puerta
omero.

ANEXO QUE SE CITA
ractor hom,)l(;~~do:

arca ................. .John Deere-.
odeto ..••.•... ..... ........... ..3340 S 2-.

'ipo ..... ................. Ruadas.
abricante ..... .................. .John Deero Ibérica, S. A. Geta-

fe (Madrid).
atar: .Dec.ominacl6n ......... John Deere, modelo ~SQ TCE 01.
ombustible empleado ....... Gas~oU. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Poten- Velocidad Cond!c'!oa.
ela del IrpmJ atmoaferleu j
ti &Cl.or Con.u-

a lii mo_
toma Jeclllco

<la I foma
Igr/CV T.m.... ¡P,..'''''

fuerza Motor d.e 001'&1 ratura (mm
tey) fuena 10Cl HIl

.

Ensayo cU homologación d. potencia.
1Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re-

volucionea por minuto de la toma de fuerza

~l: .~.b~,,~~~:I ",8 I2.4<l7 I1.000 I 202 I 28 I 708

.
a.tol ref8lidoa

1.000 1
a co"dlctonel
atmo,féricaa

780normales .•.••• 102,8 2.4<l7 - 1M

Il. Ensayos complementarlo•.
&> Pr'Ueba a la velocidad del motor -2.500 f'8oo
voluciones por minuto-, designada como no-
minal por e fabrica.nte para trabajol a la barra

D"J: .~.b.~.e~~~: I .... I2.500 I1.038 I >m I 28 I 708

._--
D a. tos referidos

a o:>ndlciones
atmosféricas
normales ...... 103,7 2.500 1.038 - 15.5 780

I
-

b) Prueba de potencia sostenida .. 540 ± re-
volucione. por minuto de la toma de fuerza

O~~oo o.~.~~I 84.' I2.034 I 540 I 1110 I 28 I 708

Oatoo referldOf
a condlcione~

atmOlfér i e • f
normales ...... 93.1 2.034 540 - 15,6 780

c) Prueba a la velocid.ad del motor -2.500 re-
voluciones por minuto-, designada como no-
minal por el fabricante para trabajos a la

barra

D:a~';,.•.. ~~.·"I 93,7 I 2.500 I 004 ·1 210
,

28 I 708

OHtos referidos
a condir:lQoe:
atmosféri c a I!I
normales ....... 102,7 2.500 '64 - 15,5 780

IIl. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad
del motor -2.407 rpm-. designada como nominal por el
fabricante para trabajos :". la toma de fuerza de 1.000 revo-
luciones por minuto. Asimismo, el ensa o com lementario bJ


